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JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 18 de Madrid.

Doy y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 2.437 de 2008 se ha dictado la
presente resolución, que en su parte disposi-
tiva dice:

Se acuerda el sobreseimiento provisional
y el archivo de la presente causa.

Y para que conste, y sirva de notificación
de la resolución dictada en el día de hoy a don
José González Bueno, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 12 de
febrero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.484/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
los de Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid en juicio de faltas nú-
mero 2.426 de 2008-M, seguido ante este
órgano judicial por una falta de hurto, se
hace público por medio del presente edicto
el contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 26 de noviembre de 2008 re-
caída en las presentes actuaciones, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña
Paola Mora Gómez, como autora de una fal-
ta de hurto en grado de tentativa, a la pena
de multa de un mes, con una cuota diaria de
2 euros, con una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas, y al pago de las costas de este proce-
dimiento, debiendo dejarse sin efecto el
depósito constituido sobre los efectos, que
quedarán de plena propiedad del estable-
cimiento.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación, ante la Audiencia Provincial, a
interponer en este Juzgado en el término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, sirviendo
de notificación de sentencia a doña Paola
Mora Gómez, cuyo domicilio se desconoce,
se expide el presente en Madrid, a 12 de fe-
brero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.483/09)

JUZGADO NÚMERO 20
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 20 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 238 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por don Antonio Viejo Llorente,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 20 de Madrid, los presentes autos de
juicio verbal de faltas número 238 de 2008,
seguidos por lesiones, en los que han sido
partes, además del ministerio fiscal, doña
María del Carmen Martín Noval, como de-
nunciante, y doña Rosa Labín Plaza, como
denunciada.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Rosa Labín Plaza, como autora criminal-
mente responsable de una falta de lesiones,
anteriormente definida, a la pena de un mes
de multa, con una cuota diaria de 3 euros,
estableciéndose una responsabilidad perso-
nal subsidiaria de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas de multa no satis-
fechas, e imponiéndole expresamente las
costas del proceso.

Notifíquese a las partes en la forma pre-
vista en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, haciendo saber que esta
sentencia no es firme y que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación, ante la
Audiencia Provincial, en el plazo de los cin-
co días siguientes al de su notificación, que
deberá formalizarse ante este Juzgado por
escrito en la forma prevista en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Rosa Labín Plaza, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/7.010/09)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Manuel Sánchez Martín, secretario del
Juzgado de instrucción número 23 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 880 de 2008-J se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don José
Manuel de Jesús Mota, como autor respon-
sable de una falta de hurto en grado de ten-
tativa del artículo 623.1 del Código Penal, a
la pena de cuarenta días de multa, con una
cuota diaria de 6 euros, con la responsabili-
dad personal subsidiaria y costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Manuel de Jesús
Mota, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 9 de febrero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/6.498/09)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Paz Conde Díaz, secretaria del Juzga-
do de instrucción número 25 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.152 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 29 de septiembre de 2008.—
El ilustrísimo señor don Valentín Sanz Alto-
zano, magistrado-juez de instrucción del nú-
mero 25 de los de Madrid, habiendo visto y
oído en juicio oral y público la presente cau-
sa de juicio de faltas número 1.152 de 2007,
seguida por una falta de lesiones impruden-
tes, contra don Rogerio Da Cruz Álvez, no
habiendo sido parte en la misma el ministe-
rio fiscal.

Que debo absolver y absuelvo a don Ro-
gerio Da Cruz Álvez de la falta prevista y
penada de que inicialmente venía acusado,
declarando de oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rogerio Da Cruz Álvez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/7.007/09)

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sanz Escorihuela, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 29
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 669 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Debo condenar y condeno a don Iván Ra-
món Giménez de la Vega, como autor crimi-
nalmente responsable de una falta contra el
orden público, ya definida, a la pena de
treinta días de multa, a una cuota diaria de 5
euros, lo que totaliza la cantidad de 150
euros, con la responsabilidad personal sub-
sidiaria para caso de impago de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas. Asimismo, le conde-
no al pago de las costas procesales, si las hu-
biere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Iván Ramón Giménez de
la Vega, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,


